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respuesta oficio 2232 de 2021

Documentos Registro Barichara <documentosregistrobarichara@Supernotariado.gov.co>
Jue 20/01/2022 3:09 PM
Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Señores: 
JUZGADO  DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
BUCARAMANGA 
 
REF: Oficio # 2232  de Diciembre 3 de 2021 
 
 
Por medio del presente me permito hacer llegar a su despacho oficio de la referencia sin  registrar, por
mo�vos expuestos en nota devolu�va adjunta.  Matrícula Inmobiliaria 302-12570. Se anexa resolución
002 del 13 de enero de 2022 de la ORIP-BARICHARA. 

 

Agradezco la atención que le brinde al presente. 

 

Cordialmente, 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BARICHARA
Calle 6 N° 7-68
BARICHARA-SANTANDER
Email: Ofiregisbarichara@supernotariado.gov.co
Teléfono: +57(7)7267143
Visítenos: www.supernotariado.gov.co

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico con�ene información confidencial de la Superintendencia de Notariado
y Registro. Si Usted no es el des�natario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir
o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor
infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el des�natario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en
general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está
reservada para el des�natario únicamente. Si usted no es el des�natario o un empleado o agente responsable
de enviar este mensaje al des�natario final, se le no�fica que no está autorizado para revisar, retransmi�r,
imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor
comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o
cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.



20/1/22 15:24 Correo: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADEwNmIwZGM0LWNjYmYtNDA4ZS05ZTU5LWM2OTQ2YjZlZDY2NwAQAGKyMYmrfUdCu%2FaQq3TdHoQ%3D 2/2

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este
e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.






















